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NUMERO: 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, POR AUMENTO 

DE CAPITAL, DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA 
LOMA LARGA SA 

(CALOLASA) —— > 

CUANTIA:S/ 200*000.000,00.-- 
  

Ta 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veinticinco de junio de mil 
  

novecientos noventa y tres, ante mí abogado EDUARDO 
  dG, y Te de 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 
Cantón Guegaquil, comparece: La Compañía AGRICOLA LOMA 

LARGA 54. (CALOLASA), representada por los señores 

MARÍA ELENA NOBOA DE MOLESTINA, quen declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de Gerente, y el señor 

JORGE PALACIOS FIORINI, quien declara ser eculoriano, casado, 

ejecutivo, en su calidad de Gerente, según consta copia del 

nombranzento que se adjunta como documento habilitante. --———— on 

Log comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberrie presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conoce dey fe, los rusmos que cormparecen a celebrar esta escritura 

pública de REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, POR 

AUMENTO DE CAPITAL, sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos a la que proceden de una manera libre y espontánea y 

para su otorgaraento me presentan la minuta que dice así: a 04 0 2 EG 

AA Ay " . . . . . SENOR NOTARIO: En el Registro de escrituras oúhlicas a en carro 
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sirvase autorizar una que contenga la reforma del estatuto social, por 

anento de capital, de la COMPAÑTA AGRICOLA LOMA LARGA 

ot SA. (CALOLASA) escribira que se otorga conforme a las cláusulas 

  

PRIMERA: Concurren al otorgamiento de esta escritura pública de 

reforma de su estatuto social por aumento del capital de la 

COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA SA. (CALOLASA) la 

señora Maria Elena Noboa de Molestina y Jorge Palacios Fiorini, en 

su calidades de Cerentes, quienes en forma conjunta ejercen la 

representación legal de la compañía con forme lo acreditan con la 

copia de sus nombramientos debidamente inscritos que se acompañan.-- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.  UNO.- La COMPAÑIA 

AGRICOLA LOMA LARGA SA. (CALOLASA), se constituyó con un 

capital social de dos millones de sucres mediante escritura pública 

autorizada por el Motario del cantón Suayvaquil Doctor Gustavo 

Falconi Ledezrma el vemtocho de enero de mil novecientos sesenta y 

seis e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Urdaneta el 

veintidos de marzo del mismo año, y en el Registro de la Propiedad 

del cantón Catarama el vemtidos de marzo de mil novecientos sesenta 

DOS.- Por escritura pública autorizada por el Notario Décimo 

got 

del cantón Suayaquil Doctor Cruidio Correa Bustamante el diecinueve 

de septiembre de nul noveciéntos setenta y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince de marzo de mil 

novecientos setenta y seis en el Registro Mercantil del cantón Urdaneta 

Tu
 l diez de abril del rmisino año, aumentó su capital social a cinco 

rallones de sucres. TRES. Por escritura pública autorizada por el 

Motario Décimo del cantón Guayaquil Doctor Ovidio Correa 

bustamante el doce de seotiembre de mil novecientos cotanta e ab 
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iescrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintitres de 

  

DUARDO FALQUEZ AYALA abril de mil novecientos setenta y nueve, aumentó su capital social a 

siete rllones quimentos mil sucres. CUATRO .- Por escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil 

abogado Francisco Coronel Flores el dieciocho de mayo de mil 

novecientos nowenta e inscrita en el Registro Mercantil del rnismo 

ranlón el dieciocho de septiembre del rismo año, aumentó su capital 

social a setenta y seis millones de sueres. CINCO.- Por escritura 

Gú pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil 

abogado Eduardo - Falquez Ayala el. dos de diciembre de mil 

novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

se
 

mismo cantón el sels de mayo de mil novecientos noventa y dos, 

a)
) 

transformó la compañía de sociedad en predios rústicos a compañía 

anónima, aumentó su capital a quinientos millones de sucres y 

reformó integralmente su estatuto social SEIS.- La junta general 

extraordinaria de accionistas de la COMPAÑIA AGRICOLA LOMA 

LARGA S.A. (CALOLASA), en sesión celebrada en esta ciudad el día 

tres de rayo de mul novecientos noventa y tres, resolvió reformar el 

estatuto social de esta compañía elevando su capital social de 

€
 

quinientos millones a un mil trescientos millones de sucres. ———————- 

TERCERA.- DECLARACIONES. Con estos antecedentes nosotros, o)
 

María Elena Noboa de Molestina y Jorge Palacios Fiorini, en nuestras 

calidades de Gerentes, y corno representantes legales de la COMPAÑIA 

AGRICOLA LOMA LARGA S.A (CALOLASA), dando cumplimiento a 

lo resuelto por la junta general extraordinaria de accionistas celebrada 

el tres de mayo de mil novecientos noventa y tres - por este 

/ insirumento público declaramos que procedernos a reformar el artículo 
. 7 

Fi 
quinto del estatuto social de peta erommnañiía A A A
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ésta em la cantidad de  cchocientos millones de  sucres 

(5/.800'000.000,00). elevando su capital a la cantidad de un mil 

trescientos nullones de sucres (81. 1.300'900.000 00), el mismo que se 

suscribe y paga con fondos tomados de la reserva legal, de la reserva 

facultaliva, de la reserva por revalorización del patrimonio de la 

compañía y, aderaás, por pago en numerario. En consecuencia, se 

reforma el artículo quinto del estatuto social en la forma en que se 

detalla en su nuevo texto constante. en el acta de la junta general 

extraordinaria, de accionistas de la COMPAÑIA AGRICOLA LOMA 

LARGA SA. (CALOLASA) celebrada el tres de mayo de mil 

novecientos noventa y tres, acta que se agrega a esta escritura como 

documentos habilitante y que se incorporá a la escritura de reforma 

estatutaria formando parte de ella y se deja expresa constancia de que 

el socio extranjero que participa en este aumento de capital por ser 

actual accionista de la corapañía esto es Fruit shippers Limited, es de 

nacionalidad Nassau-Bahamnas y con domicilio en Nassau-Bahamas, y 

que todos los dermás acctonistas son de nacionalidad ecuatoriana y 

doriciliados en la ciudad de Guayaquil. Igualmente se deja constancia 

de que la inversión de la empresa Fruit Shippers Limited tiene el 

  carácter de inversión extranjera directa. 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan los 

siguientes documentos habilitantes: a) Copia de los nombramientos 

inscritos de la señora María Flema Noboa de Molestina y del señor 

Jorge Palarios Fiorimi, con los qhe acreditan sus calidades de Gerente 

de la Compañía Agrítóla Loma Larga S.A. (CALOLASA); y, 5) 

Copla certificada del acta de junta general extraordinaria de accionistas 

de la Compañía Agrícola Loma Larga 8.4. (CALOLASA) celebrada el 

tres de mayo de mil noverientae narmnta rv duna * 
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Compañía Agrícola loma larga S. A. (CALOLASA) 
Ef Oro Ne. 101 y la orlila del rio 

Telélano 442-055 

¡Ote Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 102 de marzo de 1993 
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Señora 7 

María Elena Noboa. de Molestina 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos lievar a su conocimiento que la junta general ordinaria 

de accionistas de la COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA S. A. (CALOLA- 

SA), en sesión celebrada en esta ciudad el dia de hoy, eligió a 

usted GERENTE de esta compañia por el período de UN AÑO conforme 

a lo previsto er; su estatuto social reformado. Usted desempeñará 

uña nueva Gerencia por lo que ho reemplazará a funcionario alguno 

en virtud de tal des]lgneción le corresponde a usted ejercer la 

representación legal de esta compañía conjuntamente con el Vice- 

presidente 0 cum el Gerente General a con uno de los Gerentes, 

conforme lo dispone el literal d) del artículo vigésimo segundo 

de su estatuto social reformado, 

Sus atribuciones constan determinadas en el articulo vigésimo 

séptimo de la escritura pública de transformación de sociedad en 
predios rústicos a compañía anónima, aumento de capital y reforma 

integral y codificación del estatuto social de la COMPARIA AGRI- 

COLA LOMA LARGA S, A. (CALOLASA) autorizada el 2 de diciembre de 

1991 por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Fal- 

guéz Áyala e inscrita de fojas 11.877 a 11.900, »- púmero 4.241 del 

Registro Mercantil del mismo cantón y anotada bajo el número 

7.874 del Repertorio el 6 de mayo de 1992. Esta compañia se 

constituyó Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil el 28 de enero de 1966, inscrita en 

los Registros de la Propiedad del cantón Ventanas y del cantón 

Urdaneta el 22 de marzo del mismo año y en el Registro de la Pro- 
piedad de Guayaquil el 12 de marzo de 1766, 

De usted, muy atentamente, 

COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA S. A. (CALOLASA) 

o DA j a M O a 

MA 

   Ab. Manuel Rodriguez Morales Ing» Jorge Granja Torres 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
AAA 

ACEPTO el hombramiento de GERENTE de la COMPARIA AGRICOLA LOMA 

LARGA S: A. (CAL OL “+ Guayaquil, 12 de marzo de 1993 ,- 

rea me 
a 

Maria Ea Moca de Molestina . 

    

 



En la presente eche queda inscrito este 

Nombremirnto de A TOO CN A 

Folio(s) ARA. Registro Mercantil No. 

Sa archivan los Comprobantes de pago por los 
, OS ? 

impuestos respectivas, ,. 

$ dy WM da La Guayaquil,      
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compañía Aerícola loma larga S. A. (CALOLASA) 

El Oro No, 101 y ta orilla del rio 
Teléfono 442-055 

Qee Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 12 de marzo de 1993 

Señor o, Doson. 

Jorge Palacios Fiorini LU Jj 

Ciudad o 

De nuestras consideraciones: 

Cumplenos llevar a su conocimiento que la junta general ordinaria 

de accionistes de la COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA S. A, (CALOLA- 

SA), en sesión celebrada en esta ciudad el día de boy, reeligió a 

usted GERENTE de esta compañía por el periodo de UN AÑO conforme 

a lo previsto en su estatuto social reformado. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal de esta compañia conjuntamente con el Vice- 

presidente (O con el Gerente General o con uno de los Gerentes, 

conforme do dispone el literal d) del articulo vigesimo segundo 

de su estatuto social reformado. 

Sus atribuciones constan determinadas en el articulo vigésimo 

séptimo de la escritura pública de transformación de sociedad en 

predios rústicos a compañía anónima, aumento de capital y reforma 

integral y codificación del estatuto social de la COMPAÑIA AGRI- 
COLA LÓMA LARGA S. As (CALOLASA) autorizada el 2 de diciembre de 

1991 por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Fal- 
quéz Ayala e inscrita de fojas 11.877 a 11.900, rúmero 4,241 del 

Registro Mercantil del mismo cantón y anotada bajo el número 

7.874 del Repertorio el 6 de mayo de 1992, Esta compañía  5e 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil el 28 de enero de 1966, inscrita en 

los Registros de la Propiedad del cantón Ventanas y del cantón 

Urdaneta el 22 de marzo del mismo año y en el Registro de la Pro- 

piedad de Guayaquil el 12 de marzo de 1966. 

De usted, muy atentamente, 

Comp: ARTO AGRICOLA LOMA LARGA S. A. (CALOLASA) 

/ 
E Rodriguez Morales ing. Jorge Granja Torres 

PRESIDEN) DE LA JUNTA GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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ACEPTO | néembramiento de GERENTE de la COMPAÑIA AGRICOLA LOMA 

LARGA S ALOLASA) .- Guayaquil, 12 de marzo de 1993 ,- 

achos Fiorini .-



En la presente fecha queda inscrito este 

Normoraminto Y ALAS, 

Folic(s) HLAR Registro Mercantil No 
30 b bepertorio No MARA 

Se .erghivan los Comprobantes de paga, por los 

lnpuestos respectivos,. 

Guayaquil, A de NA 
a AD e e ELA 

Ru HecrorR du SuEL ALCA ANDRADE 
Registrador Me¡ca dei Cantón mm 

Nora 
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Compañía Agrícola Loma larga S. A. (CALOLASA) 
El Oro No. 101 y la orilla del río 

Teléfono 442-055 
t 

2. ¿Ofuo Guayaquil - Ecuador 

E COPIA CERTIEICADA DEL 
RUTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
OMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA S. A. (CALOLASA) CELEBRADA EL 3 DE 

MAYO DE 1993.- NN 
Gu 

a. 

En la ciudad de Guayaquil, a las catorce horas con treinta minu- 

tos del día lunes tres de mayo de mil novecientos noventa y tres, 

en el local de sus oficinas situado en El Oro + 101 y la ria, ee 

reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA S. A. (CALOLASA) contando con la 

concurrencia de las siguientes personas: señores Luis A. Noboa 

Naranjo quien concurre con cuarenta y cuatro mil setecientas se- 

enta y dos acciones de su propiedad representado por el señor 

Abogado Manuel Rodriguez Morales, según carta poder que exhibe y 

se archiva; Enrique Ponce Luque quien concurre con quinientas no- 

venta acciones de su propiedad; Abogado Manuel Rodríguez Morales 

quien concurre con quinientas noventa acciones de su propiedad; 

Inverfrut S. A. quien concurre con ochenta y seis mil seiscientas 
cincuenta y ocho acciones de su propiedad representada por el se- 

ñor Pablo Gonzenbach Iglesias, según carta de autorización que 

exhibe y se archiva; Fruit Shippers Limited quien concurre con 

doscientas Cuarenta y cinco mil acciones de su propiedad  repre- 

sentada por su Apoderado abogado Manuel Rodriguez Moreles, según 

poder que reposa en el archivo de esta compañia, y Predial de 

las Colonias P.R.E.D.E.L.A.C.0.5.A. Sociedad Anónima quien 

concurre con ciento veintidos mil cuatrocientas acciones de su 

propiedad representada por los señores Pablo Gonzenbach Iglesias 

y Victor Aycart Fuentes, en sus calidades de Gerente General y 
Gerente, respectivamente, según nombramientos que exhiben y 8e 

archivan. Todes las acciones son nominativas y ordinarias y tie- 

nen un valor nominal de un mil sucres cada una. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del 

capital social de la compañía que es de quinientos millones de 
sucres representado por quinientas mil acciones nominativas y or- 

dinarias por valor de un mil sucres cada una, éstos resolvieron 

por unanimidad conetituirse en junta general extraordinaria de 

accionistas de conformidad con lo prescrito en el artículo dos- 

cientos ochenta de la Ley de Compañías y, con la miema unanimi- 

dad, resolvieron tratar el siguiente punto: reformar el artículo 

quinto del estatuto social de la compañia, por aumento de eu 
capital. 

Preside esta ¿unta general extraordinaria de accionistas, por de- 

cisión unánime de loe accionistas concurrentes, por encontraree 

ausentes los señores Presidente y Vicepresidente titulares, el 

señor abogado Manuel Rodriguez Morales, y actúa de Secretario el 

Gerente de la misma señor Jorge Palacios Fiorini. 

El Secretario de la junta procedió a dar cumplimiento a lo dig- 
puesto en €l artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 

Compañias, conformando la lista de los accionistas concurrentes y 

de las acciones que se hallan representadas en esta sesión, lista 
que está firmada por los señores Fresidente y Secretario de la 
Junta. 
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Cuiijiaica hericola Loma larga $. A. (CALOLASA) 
El Oro Ne, 101 y la orilla del río 

Teléfono 442-055 
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ve deja constazo de cue el Comisario Principal de esta compañía 

senor Ing. Lules Serura Alava fue citado en forma especial e 

individual para que concurra a esta seslón, encontrándose pre- 

sente en ella. 

   

El señor Presidente de la ¿Junta manifiesta a los señores 

acciondet * acuerdo con lo que han venido tratando en 

Torma e tbraoficial, se ha convocado a esta seeilón de Junta gene 
ral extraordinaria da accionistas para conocer y resolver sobre 

un nuevo aumento de capital que debe hacer esta compañla en las 

cantidades que ya es he analizado anteriormente, también en forma 

extraoficial, y que elcanza a la suma ochocientos millones de su- 

cres que, sumados al monto del actual capital social que es de 

quinientos millones de sucres, hará que el nuevo capital de la 

compañia sea de un mil trescientos millones de Bucres. ABTega 

que este aumento de capital conviene Hacerlo pará be, dado el 

volumen de gus negocios, el nuevo capital concuerde adecuadamente 

con los aonectos económicos y financieros de la compañía. 
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Dice el señor Presidente que en las conversaciones informales que 

lan tenido todos los accionistas éstos manifestaron ya, y están 

confirméndolo ahora, que negocian y transfieren su derecho de 

prefeceucia €n favor de Frult Shippers Limited para suecriblr y 

DARar acciones en las cantidades que constan en los literales a) 

y b) gue se indicen a continuación: 

2) De los aumentos procedentes de fuentes internas de la compañia 

cesto es, de las Reservas Legal y Facultativa asi como de la 
Reserva por Revalorizoción del patrimonio correspondiente e logs 
años 191 y 1992: 

luis A. Noboa Naraado transfiere ...... 5 562,01 

Enrique Ponce Luque transfiere ...... 177,78 
Ab. Hanuel Roidriíguez Wdorales transfiere ...... 177, TB 
Iinverfrut 3. A. transfiere ...... 257,05 
Predial de las Colonias 

P.R.E.D.E.L.4.0.0.0.A. 

sociedad Anónima transfiere E o... 84,25 

b) De los aumentos procedentes de fuente externa de la compañía 
como es el pago en numerario: 

Luis A. Noboa Naranjo transfiere ....... 3/ 637,909 
Enrique Ponce Luque transílere ....... 822,2 
Ab. Manuel Rodríguez Morales transfiere ....... B22,22 
Inverfrut 3. A. transfiere ....... 542,95 
Predial de las Colonias 

P.R.E.D.E.L.,A.C.0.E.A. 

Sociedad Anóñima traneflere 315.75 

Fruit sShippers Limited ha manifestado su conformidad y acepta 
recibir las transferenciás en la forma y cantidades señaladas. 
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Cumpañía Aerícola Loma Larga $. A. (CALOLASA) 
El Oro No. 101 y la orilla del río 

Teléfono 442-055 

a ¿Qjee Guayaquil - Ecuador 
3 5 

    Finelmente agrega el señor Presidente que las fuentes de las que 

se. tomerían los valores para hacer este aumento poderlan ser las 

que se indican a continuación: 

je la reserva legal, cuatro millones ochocientos treinta y nueve 
mil nesocentos treinta y cinco sucres con veintidos centavos 

(8/ 47832.335,22):; de la reserva facultativa, catorce millones 

trescientos monta y siete mil ciento veilntitres sucres con 

ochenta y dos centavos (S/ 14"387.123,82)); de la Reserva por Ke- 

valorización del Patrimonio correspondiente a los años 1991 y 

1992, setecientos treinta y seis millones ochocientos cincuenta y 

seis mil cuatrocientos un sueres con cuarenta y ocho centavos 

(8/ 73678£23.401,48). De este modo el valor sumado de las reservas 

para capitalización equivale a la cantidad de Betecientos cin 
cuenta y seis millones ochenta y dos mil ochocientos sesenta su 

cres con cincuenta y dos centavos (5/ 756082. 860 since» 

Además de estas cantidades provenientes de las reservas, los 

actuales accionistas pagarían en numerario, renunciando “4 lag 

cantidades indicadas arriba, en los literales a) y b), la canti- 

dad de cuarenta y tres milliones novecientos diecisiete mil ciento 

PAS y nueve sueres con cuarenta y ocho centavos ...ooooooo.o. 

(=/ 3"917.139,48). De este modo, los valores provenientes de 
has" estes” fuéntes utilizadas para este aumento de Capital 

llegarían a la cantidad de ochocientos millones de BucreB ....... 

(8/ 800”0000.000.00), con lo que quedaria elevado el capital de 

la compañía, como antes ya se dijo, a un mil trescientos millones 

de sucres (S5/ 1.300—000.000.00) 

La junta general extraordinaria de accionistas, luego de analizar 

y deliberar sobre el punto que ha sido motivo de esta sesión y al 

que acaba de referirse el señor Presidente, por unanimidad de 

quinientos mil votos que representan a igual número de acciones 

por valor de un mil sucres cada una en que se halla representado 

el capital social de la compañía, que es de quinientos millones 

de sucres, resuelve: 

NUMERO UNO .- Aprobar la negociación del derecho de preferencia 

de que ban hecho uso los señores accionistas así como la negocia- 

ción que han realizado entre ellos para traneferir algunas canti- 

dades en sueres, conforme queda establecido en esta acta según la 

xplicación que ha hecho el señor Presidente de esta Junta gene- 

ral, dejándose constancia de que los accionistas señores Lules A. 

Noboa Naranjo, Enrique Ponce Lugue, Abogado Manuel Rodriguez 

Morales, y las compañías Inverfrut 5. A. y Predial de las Colo- 

nias P.R.E.D.E.L.A4.0C.0.8.4. Sociedad Anónima han negociado, 
transfiriendo, las cantidades especificadas, a Fruit Shippers 

  Limited quien ha aceptado, y recibido tal transferencia.



Compañía Aerícola loma larga $. A. (CALOLASA) 
£l Oro No, 101 y la orilla del río 
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NUMERO DOS  .—- ÁAumenter el capitel social de la compañia en la 
cantidad de ochocientos millones de sucres mediante la emisión de 

ockhocientas míl nuevas acciones nominativas y ordinarias de valor 

vue an mil sucres cada una con lo cual el capital de la compañía 

v elevado a la suma de un mil trescientos millones de  —sucres 

  

r sentado en un millón trescientas mil acciones de un mil  su- 

e ada una, tomando como fuentes para este aumento de capital, 

las sigulentes: 

De la reserva legal, cuatro millones ochocientos treinta y nueve 

mil trescientos treinta y cinco sucres con veintidos centavos 

(S/ —47839.335,22); de la reserva facultativa, catorce millones 

trescientos ochenta y siete mil ciento veintitres sucres con 

ochenta y dos centavos (S8/ 14"387.123,82)); de la Reserva por Re- 

valorización del Patrimonio correspondiente a los años 1991 y 

1992, setecientos treinta y seis millones ochocientos cincuenta y 

seis mil cuatrocientos un sucres con cuarenta y ocho centavos 

(8, 736"856.401,48):; por pago en numerario, la cantidad de — cua- 

renta y tres millones novecientos diecisiete mil ciento treinta y 

nueve  sueree con cuarenta y ocho centavos (23/ 43"917.139,49), 

cantidades todas éstas que dan la suma de de ochocientos millones 

de sueres (8/ 8000000.000.00), con lo que quedaría elevado el 

capital de la compañia, como antes ya se dijo, a un mil trescien- 

tos millones de sueres (5/ 1.3007000.000.00), según el cuadro 

demostrativo siguiente, que todos los accionistas lo aprueban en 

este acto en eus cantidades y asignaciones: 

(sigue el cuadro) pág. 5 
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COMPARTA 

SUSCRIPDION Y PAGO DEL AUHENTO DE CAPITAL DE LA 

et 

ca 

ARGRI LOLA LOHA LARGA 

COMPARIA ASRICOLA LORA LARGA S.A., QUE HACEN LOS ACCIONISTAS TOMANDO LOS VALORES DE LAS FUENTES £ 

S. ñ. 

INDICA Y QUE LES CORRESPONDE A PRORRATA DEL VALOR DE SUS ACCIONES. 
e 

UE AGLIT SE 

    
  

  

  

  

  

ÚALOR DE CADA ACCIÓN 2 Se. 1,000.00 
+ 

: . CAPITAL SOCIAL ACTUAL 3: AVR ERTO DOE cla Po1T 
: ACCIONISTAS E “ 
: . VALOR 1 PORCENTAJE: : RES.REVALORIZ ..DEL: RESERVA: RESERVA —: SUB - TOTAL 1 KENUNC] 
; . : :: PATRIMONIO 91-92 : FACULTATIVA : LEGAL ; ' 12 ACEPTA 

: s : E ; : a 
; 0 : dh : le: 
: INVERFRUT S.A. És 85,658,000.00 /  17.3316 1! 127,P09,004.08 :  2,493,518.75 ! 838,739.22 ; 131,041,257.039 11 € 25 

: SR. LUIS A. HOBCA NARANJO 4h 44,762,000.00 : 8.9524 :: 65,966,332.49 :  1,287,992.87 ! 433,236.65 : 6?,687?,562.01 1: € 56: 

: SR. ENRIQUE PONCE LUQUE Ah 590,000.00 ; .11680 5! 869,430.55 : 16,976.81 : 5,710.42 : 892,1P7.PB 31€ 171 

; AB. HANUEL RODRIGUEZ MORALES .! 590,000.00 ! .1180 1! 869,490.55 : 16,976.81 ! 5,710.42 : 092,177. Co 171 

' PREDIAL DE LAS COLONIAS 21 122,400,000.00 1  24.4800 ::  180,382,447.08 3,521,967.91 |  1,184,669.26 ! 185,089,084.2$ 11 ce 

; FRUIT SHIPPERS LIMITED 1 245,000,000.00 !  49.0000 :!  361,059,636.73 !  ?,049,690.67 1  2,371,274.25 ! >70, 10,601.61 po 1,25 

a : a : ; : po 
| p | , ! j | Li 
; TO TARA OL ¿1 500,000,000.00 ! 100.0000 !l  736,856,401.48 : 14,387,123.82 |  4,839,335.22 | 756,082,860.54 :: 
+ -) 
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Compañía Agrícola loma larga S. A. (CALOLASA) 
El Oro Ng. 101 y la orilla del río 

Telétono 442-055 

inn Guayaquil - Ecuador 

eE 

secuencia de este aumento de capital se procede a refor- 

mar el artículo quinto del estatuto social de la compañia, el 

mismo que dirá: 

“ARTICULO QUINTO .— CAPITAL SOCIAL .- El capital social de esta 

compañía es de un míl trescientos millones de Bulcress  ....o.oo... 

¿(S/ 1.300000.000.00) y está representado por un millón trescailen- 

tas mil acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada 

una. Las acciones estarán numeradas del uno ai un millón tregs- 

cientos mil, incolusives. Cada título podrá contener una O más 

acciones y estarán firmadas por el Presidente y el Gerente Gene- 

ral de la compañia. Le acción es indivisible. La responsebilli- 

dad del accionista se limita al monto de su acción o acciones." 

NUMERO TRES .- Facultar a la señora María Elena Noboa de Molegtl- 

na y al señor Jorge Palacios Fiorini, Gerentes de la compañía, 
para que otorguen la escritura pública de reforma del estatuto 

social por aumento del capital que se ha resuelto en esta fecha, 

y para que realicen los actos administrativos y legales y hagan 

las declaraciones que fueren pertinentes para que se cumpla esta 

resolución de reforma estatutaria por aumento de capital. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de 

receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la 
reunión, contando con la concurrencia de todos los accionistas 

con quienes se inició, se dió lectura a la presente acta y, apro- 
bándola, concluyó le sesión a las dieciseis horas, firmando para 
constancia el Presidente y el Secretario de la Junta y todos los 

accionistas, que están presentes.f) Ab. Manuel Rodríguez Morales 

Presidente Ad-Hoc de la Junta; £) Jorge Palacios Fiorini, Gerente 

Secretario; ) p. luis Á. Noboa N. Ab. Manuel Fodriguez Morales; 

Í) Enrique Ponce Luque; ) Ab. Manuel Rodríguez Morales: ) p. 

inverfrut 5S. A. Pablo Gonzenbach lglesias; £) p. Predial de las 

Colonias P.R.E.D.E.L.A.C.0.5.A Sociedad Anónima Pablo Gonzsentbach 
Iglesias Victor Aycart Fuentes; ) p.p. Fruit Shlippers Limited 

Abogado Manuel Rodríguez MO A A A A 

RON 
CERTIFICO (que 'psta copia es igual a su original que reposa en el 

libro de ctas de la compañia, al que me remito en caso necesa 

rio.- fuapaquil, 3 de mayo de 1993, "===> A 
A 

O 

| 0 
1 

A A] x 

Jorge Palagros Fiorini .- 
e 

SECRETARIO ¡DE LA JUNTA 
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Agregue ' usted señor Motario los demás requisitos de DE pira á 

perferia validez de esta escritura pública de auwnento de capital.- 

Hiercado: ABOGADO. - MANUEL RODRIGUEZ MORALES.- Registro 

Múmero: Setecientos noventa y dos.   

Quedan agregados a la presente escritura pública Los documentos 

habilitantes que se describen en la minuta que antecede —mumm——Á 

Hasta quí la manula, sus documentos habilitantes y comprobantes de 

pagos agregados, todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados 

á escritura pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leida, en áltla voz, toda ésta escritura pública a los 

coroparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, 

+ e e E 

en Un solo actor 
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por la COMPAÑIA AGRICOLA. _LOMA LARGA S.A. 

(04 ALOLASA)( A NÓ 

  

MARIA ELENA NOBOA DE MOLESTINA. 
GERENTE. 

EC. 0904452745 

CERTVOT. 009 
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RUC. 0990082707001
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Z¿LABERTO FALQUEZ A 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTE QUINTO TESTIMONIO, EN NUEVE FOJAS UTILES, 

OUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRESL- 

    

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DFL 
CANTON GUAZAOTIL 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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JOY Pis-5ue «tl esta Tocón y,al  aerzen «¿e la eatula 

correspondiente, an cuapiliíclento « lo dispuesto es el Articulo 

5tguado, de la tesslución 20.9I-1-1-1-000243á, de [echa teoca 

se segtieastbee de eli aoveticatos aprecia y lees, de da 

óuperinteadescia de cospañlas en Guayaquil, tosÉ sota de la 

aprobación úel eunente de copítal y, le celoraas de estatutos 

de la compañla — AGRICOLA LONA ¡ABGA S.ñ. í CALOLASA ).- 

Guayaquil, sepiiesbre lo de 1.13 

DL 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICOS Que En cumpliniento de lo exdenado en la 

Resolución l 93=J=1=3=0002438 dictada el 13 de Septientre de 1.993, 

por el Intendente de Compañias de Guayaquil, queda inscrita esta «s 

crátura píblica, la alsta que contiene el MINENTO DE CAPETAL Y REFORMA 

de Estattatos de s COMPAÑIA AGRICOLA LONA LARGA Seño (CALOLASA), de fp 

  
 



Jo el aímeno 36,364 del Separtario. Guyageil, veleta y ocho de Out 

  

  

AB. HÉCTOR MIGUEL AR ANDRADE 

Aegistrador Mercantil del ión uil e 

CURSIPICOS Que Om fuma de hoy, Se tamb mota de esta ostrituara a £g 
jan $ del Registro de Seriedad un Pradins Aústicos de 1,90 1,1 - 

del Registso Nereatíl de 1,970 8.312 dnl stano Ragisteo de 1.979 $ 
34.114 del Saforidn togistro de 1,980; y 11.876 del anto dicho Magia» 
tas de 2,882, al surgen de las inseripaiones respúttivas.- Cepal, 
uwónto y echo de Oehdhwa de mil neumcicatos nommata y tres » El la > 

gisteadar Mercantil p 

AB. HECTOR A 
Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil . e 
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CRTIDTA Mee 00m Sera de day, Gueda enthbada ea copia atletas 
de esta esvsitara plivitos en empliziento de lo dispuesto en el de - 

emta $ 72) dictado ul 22 de agusto de 1,97% por el Presidenta de la 
Sepínites, publicado en el Registes Ofiaial 8878 del 73 e Agagte - 
de 1,078  GMepegail, vente y eto de Otura de aíl aomrientes » 

    

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

  

CITIEKOS Que amm femba de hay, Queda activado el CENTIFICADO 06 AZ 
TORIRACION A LA D% COMINCIO DE GUATAQUIL a favor de COMPAÑIA > 
MIRICOLA LOMA LARGA She ÉCRLOLATA) y Geeaqald, veinte y omo de 0ety 

Me de sil asueciontos noventa y tees y» El 

| ESA AT 
e. 

AB. MECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil    
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-Z O N 3- El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuar- 

to del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades plage 

les de que se encuentra investido, DA PE: de que sé'hid to í 

mado nota al margen de la matríz de 28 de Enero de 1966, de 

lo dispuesto en la REsolución No, 93-2-1-1-0002438 dictada 

por el Intendente de Compañías de Cuayaquil, de que ha sido 

aprobado el Aumento de Capital y la REforma de Estatutos de 

la Compañía AGRICOLA LOMA LARGA S.A. (CALOLASÁ), ¿conforme al 

contenido de la escritura pública que amMecede ¿fumo 

    . o Mlbarxto Bobadilla B dero 
. .10__2£ Notario Cuesrto de Guayaquil


